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Art 12. Es competencia de la Dirección:

al La gestión general de los intereses ~el Colegio.
bl La representación oficial del COlegIO a los efectos opor

tunos en nombre del COllS(ljO.
el La presentación a la Comisi~n Permanen~e de los presu

puestos, Memorias, planes de estud~o y de trabaJo.. ..
dl El ejercicio de las funciones que por d,e:~cgaclOn le sean

encomendadas por el Presid'3nte o por la. ComISión Permanente.
el La tramitación y ejecución de los acuerdos del Patronato

y de la Comisión Permanente.

CAPITULO III

RÉGIMEN DOCENTE

Art. 13. El Colegio Universitario quedara sometido. en cuanto
a planes de estudio. al mismo régimen establecido p;:;.rn la~ Facul
tades cuya enseñanza imparte; con carácter v~llu.ntanoy sm efec~
tos oficiales, el Patronato podrá establecer áSlmlsmo planes com'
plcmentarios de enseñanza y formación... , _

Art. 14, 1. Los Profesores habrán de reumr las condIcIOnes
que establece el artículo s~xto del Decreto 452(~969 y. par,a .su
designación se seguirá el [llStems de contrataclon, y medIante
convenio se establecerán las condiciones en que deben prestarse
sus servicios, la duración en el cargo y las causas por las que
puede producirse, antes del vencimiento del contrato, la remo
ción del Profesor.

2. A estos efectos deberan tenerse en cuenta las normas que
sobre la materia pueda dictar el Ministerio de Educación y Cien
cia, sometiendo los nombramientos a la aprobación de dicho De
partamento.

Art.15. l. Podrán ser 3.dmitidos como·aluronos.8 los cursos
del Colegio las personas que reúnan .105 mismos requisitos que
los establecidos para el ingreso en las Facultades universitarias
cuyos estudios se imparten en el C·legiQ. Estú¡:;'alumn.bs se ma
tricularáncúmo alumnos oficiales en las FacuIt,ades correspon·
dientes y gozarán a todos los efectos deests,. condición, teniendo
por' tanto los mismos derechos y las mismas obligaciones que los
alumnos oficiales.

2. Las matrículas se formalizarán individualmente en el Ca
legio, y éste efectuará la matrícula conjunta de todos. sus alum
nos en las Facultades que t.0rresponde, previo pago de' losdere·
chos de examen que establezcan.

3. Los beneficios de matrícula gratuita eh la Fac.ltad por
cualquier concepto se extiimden exclusivamente a la.s cuotas de ¡
inscripción en el Colegio UniversItario.

CAPITULO IV

RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

Art. 18. El Patronato disfrutará de economia financiera,
Los recursos económicos serán los siguientes:

al Las asignaciones y subvenciones de cualquier clase que
conceda el Ministerio de EdUCaCión y Ciencia.

bl Las subvenciones que conceda la Diputación Provincial de
Córdoba.

el Las subvenciones que conceda el Ayuntamiento de Cór
doba.

d) Las subvenciones y donativos procedentes de la Adminis
tración Central, Corporaciones. Entidades y Organismos públicos.

el Las aportaciones y donativos de particulares y Empresas
prh-adas.

fJ l,as donaciones, herencias y legados a su favor.
gJ Los derechos de inscripción, rnatrículasy tasas, honora·

rios, derechos de examen, expedición de certificacionmj y docu
mentos análogos.

CAPITULO V

EXTINCIÓN

Art. 17. El Patronato se disolverá cuando se prOdl..IZl:a la ex·
tinción del reconocimiento del Colegio Universitario, que tendra
lugar. ademas de por las causas previstas en el articulo noveno
del Decreto 452/1969, cuando a propuesta del Patrona:o así lo
acuerde la Diputación Provincial por no ser necesario alest.ar
cubierto el tipo de enseñanza qUe se ünparte'orelColegio por
otros Centros universitarios que se creen, dentro de la provincia.

Al (,isolverse el Patronato la DiputaCión ProvinCial le sucede
ni universalmen.te.

DECRETO 2747/.l971 , de 21 de octubre, por el que
se crea el instituto Nacional de Bachillerato mixto
número 1 de Zaragoza.

Para atender la creciente demanda de puestos escolares de
Bachillerato se hace preciso crear los Centros docentes ya pro
gramados para su funcionamiento en consonancia con los fines
previstos,

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
cuarto, el, Y sesenta y uno de la Ley General de Educación
catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agost,o; a propuesta

del Ministro de Educación y Cienda y previa deliberación del
Conseio de Ministros en su reunión del día ocho de odubre
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO

Ai'título primero.---Se crea el Instituto Nacional de Bachille
rato, mixto, número uno, de Zaragoza, que comenzará sus actí
vidades en el presente año académico mil novecientos setenta
y uno-setenta y dos.

Artículo segundo.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución del pre
sent.e Decreto.

A~i lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El tdinistro de Eaucación y Ciencia,
JUSE LUlS VILLAH PALA SI

DECRLTü 2'1'18/1971, de 21 de octubre, por el qu.e
se suprime el Departamento de «Fistvlogía y Eco
logia.. de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Barcelona y se constituyen los de ..Ecologta»,
..f<isiotogia Vegetal- y .[<'isiologia Animal.. en la
citada Facultad.

El Decreto doscientos treinta y seis/mil novecientos sesenta
y ocho. da uno de febrero, creó en la Facultad de Ciencias
de la Umven>1dad de Barcelona el Departamento de ..-Fisiologia
y Ecología...

Dado el grado dedesarroI1oalcanzacto por la Sección de Cien
cías Biológicas de. la citada Facultad el actual Departamento
de «Fisiología y Ecología.. está integrado por un núm.e~o...de
disciplinas· y personalcientiUco que aconsejan su aubdIVI$lon.

Por· todo 10 anteriormente expuesto, en cumplimiento a lo
dispuesto en la Ley ochenta y treS/mil novecientQssesenta y
cinco. de diecisiete de julio. y en.el Decreto mil ciento· noventa
y nueve/mil novecientos sesenta y seis, de treinta y uno de
rnl1.n~a; teniendo en cuenta los infonnes favorables del Rectorado
de la Universidad de Barcelona y del Consejo Nacional de Edu
r;ación, a pI'opuesta del Ministro de Educación y Ciencia y pr'evia
iellbe-ración dé! Consejo de Ministros en su reunión del dia ocho
de octubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo pl"imero.--'Queda suprimido el Departamento de "Fi
siología y Ecología~, creado por Decreto doscientos treinta y
seis/mil no\reciento$ sr -anta y ocho. de uno de febrero, de la
Facultad de Ciencías :('e la Unh'ersidad de Barcelona.

Articulo segundo.-"Se constituyen en la Facultad de Chmcias
de la Universidad dé Barcelona los si'guientes Departamentos:

Uuo.~Departamentode Ecología, al que quedaran adscritas
las siguientes disciplinas: ~Eco10gia~, ..Limnología- y ..Cceano"
grafia~.

Dos.-Departamento de Fisiología Vegetal. al que quedarán
adscritas las discípll11as de "Fisiologia Vegetal>->, «EdafologÍa~,
..AmpIiacióll de Edafología.. , ..Botánica Aplicada- y ~Fitopato"

10gÍa.o-,
Tres.-Departamento de Fisiología Animal, al que quedarán

adscritaS las siguientes discíplinas: ~Fisiologia Animal», .. Fisiolo
gía General~ y «Etolog1a". .. '

Artículo tercero,~Por la Universidad de Barcelona se eleva,j'u
la propuesta de Re-gla:i"nento interno de los anteriores Departa
mentos.

ArtícuJo cuarto.-Se autoriza al Mínisterio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas disposiciones estime pertinentes para
el cumpliínknto del presente Decreto.

Así lo dispongo .por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno deoctübre de mil noveciento3setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El i\!inísln) ti'" Edllc¡¡.cjón y Clends,
JOSE LUIS VIUAR PALA SI

ORDEN de 22 de septiembre de 1971 por la que
se amplían las enseñanzas que se cursan en el Centro
no oficial Reconocido de Formación Profesional in
dustrial, dependiente de la iniciativa priVada, ..Es
cuela de Aprendices de la Sociedad Española de
Automóviles de Turi-smo,. (SEATJ, de Barcelona.

Ilmo, Sr: Visto el expediente incoado a instancia del Director
de la E::;cuC\lá de Aprendices de la ..Sociedad Española de Auto
m6\'il>~s de Turismob (SEAT), Centro no oficial Reconocido de
For'mación Profesional hidustrial. dependiente de la iniciativa
privada, de Barcelona, en súplica de ampliación de sus ense
ñanz.as.


